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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución de la Reclamación
Previa interpuesta contra Resolución de esta Delega-
ción Provincial de reconocimiento del grado de minus-
valía y que no ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica, por medio
de su anuncio, haciendo saber al interesado que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente ubicado
este Departamento en C/ Gran Vía, 21, Edificio Olimpia, 2.ª
planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución mencionada.

Expte.: 18/1036774-M/2003.
Acto que se notifica: Resolución de Reclamación Previa, de
fecha 11.11.04.
Notificado: Doña Rosa María Cevallos Ugarte.
Ultimo domicilio: C/ Dr. Olóriz, 4-2.º A, 18012 Granada.

Granada, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 17 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la apertura de un trámite de información pública para
la ocupación parcial del monte público Sierra Umbría
GR-30029-CCAY, en el término municipal de Iznalloz
(Expte. MP 71/03). (PP. 522/2005).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28, y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial de monte
público, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Línea eléctrica MT a 20 kV
y C.T. de 160 kVA.

- Características: Ocupación parcial de 4.768 m2 del mon-
te público.

- Solicitante: Pocico Agroganadera, C.B.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 17 de enero de 2005.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/376/G.C./CAZ.

Núm. AL/2004/376/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/376/G.C./CAZ por la Delegación Provincial

de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/376/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Fernández.
DNI: 45595560.
Infracción: 2 leves y una grave según los arts. 76.1, 76.5
y 77.10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y
Fauna Silvestres, en relación con el art. 82.2.a) y b) de la
misma Ley.
Sanción: Multa de 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 17 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Dionisio Jiménez Romero, Cándido Esquinas Gar-
cía, Enrique Vadillo Martín y Leoncio Parrador Rodríguez y
Carmen Rebollo Zamorano.
Expediente: R.O.V.P. 02/04.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Notificado: Resolución del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 3 de diciembre
de 2004, por la que se acuerda la recuperación de oficio
de la parte intrusada de la vía pecuaria «Cañada Real de
Merinas», en el término municipal de Fuente Obejuna (Cór-
doba).
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución.

Córdoba, 25 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, noti-
ficando resolución definitiva de expediente sancionador
HU/2004/890/G.C./INC, HU/2004/477/AG.MA./ENP,
HU/2004/1218/G.C./EP, HU/2004/1207/G.C./INC.

Núm. Expte.:
HU/2004/890/G.C./INC, HU/2004/ 477/AG.MA./ENP,
HU/2004/1218/G.C./EP, HU/2004/1207/G.C./INC.
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Interesado: Don José Chicón Canela, don Martín Paúl
Duncan Roche, don Adrián Oria Vargas, don José M.ª Martín
Domínguez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la resolución definitiva de expedientes sanciona-
dores HU/2004/890/G.C./INC, HU/2004/477/AG.MA./ENP,
HU/2004/1218/G.C./EP, HU/2004/1207/G.C/INC por la
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 23 de febrero de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO de bases.

Decreto 1185/05, de 17 de febrero de 2005, del Ayun-
tamiento de Fuengirola (Málaga), referente a la convocatoria
efectuada para cubrir una plaza de Oficial del Cuerpo de Policía
Local.

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION PARA CUBRIR EN PRO-
PIEDAD POR PROMOCION INTERNA UNA PLAZA DE OFICIAL
DE LA POLICIA LOCAL, ADEMAS DE LAS VACANTES QUE

PUDIEREN PRODUCIRSE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna dentro de la plantilla de Policía
Local de Fuengirola y por el procedimiento de concurso-
oposición, de una plaza de Oficial de la Policía Local en la
plantilla de este Ayuntamiento, además de las vacantes que
durante el desarrollo del proceso selectivo pudieren producirse.
La/s referida/s plaza/s se encuentra/n encuadrada/s en la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, dotada/s con las retribuciones correspondientes al Gru-
po C, de acuerdo con los Presupuestos Generales del Estado
y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la vigen-
te legislación y acuerdos corporativos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los recogidos en el artículo 21 del Decre-

to 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de
Policía Local, publicado en BOJA núm. 144, de 29.7.2003.
Dichos requisitos deberán acreditarse documentalmente en el
momento de presentación de solicitudes.

2.2. Los aspirantes deberán poseer titulación académica
de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional o equi-
valente, conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 201/2003.

3. Instancias y presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente con-

curso-oposición deberán contener la manifestación por parte
de los aspirantes de que reúnen todas y cada una de las
condiciones que se exigen en la base segunda, adjuntando
las certificaciones y títulos o fotocopias debidamente compul-
sadas, en donde se acrediten los méritos alegados por los
concursantes según Orden de la Consejería de Gobernación
de 22.12.2003 (BOJA núm. 2, de 5.1.2004), y se dirigirán
a la Presidenta de la Corporación, presentándose en el Registro
General del Ayuntamiento de Fuengirola, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al que aparezca
el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Lista de admitidos y fecha de celebración de las
pruebas.

Terminado el período de presentación de solicitudes, la
Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, y las causas de exclusión, publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia, señalándose un plazo
de diez días hábiles para subsanación. En el supuesto de
no haber excluidos, se publicará una lista única.

5. Comunicaciones.
La lista definitiva de admitidos y excluidos, el nombra-

miento de los miembros del Tribunal Calificador y cuantas
otras comunicaciones puedan producirse desde la publicación
señalada en el apartado anterior, se publicarán en el tablón
de edictos del Ayuntamiento y de forma directa a cada uno
de los interesados.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal, conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 8 del Decreto 201/2003, contará con la siguiente com-
posición:

Presidenta: La Alcaldesa Presidenta de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales:
El Jefe de la Policía Local.
Un funcionario de los Cuerpos de Policía Local, con la

categoría de Oficial o superior.
Un representante de la Consejería de Gobernación de la

Junta de Andalucía.
Un funcionario de carrera, designado por la Junta de

Personal.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue, con voz pero sin voto.
Asesores: El Director de Personal, como asesor con voz,

pero sin voto.

6.2. Se designarán otros tantos suplentes, que, en el caso
de no poderlo hacer los titulares, integrarán el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá nombrar cuantos asesores estime
necesarios para la realización de las pruebas.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente cuando con-
curran el Presidente, el Secretario y dos vocales.

6.5. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden y celebración del concurso-oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases.

7. Procedimiento de selección.
7.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de concurso-oposición.


